
ENSAYO 

TEMA 

La proporcionalidad entre la infracción y la sanción en materia electoral 
(procedimientos de fiscalización, ordinarios y especiales sancionadores). 

 

ANTECEDENTES (INTRODUCCIÓN) 

Durante el proceso electoral para la gubernatura del Estado de San Luis Potosí, se 
sanciona a varias precandidatas de forma igualitaria de un partido político por no 
haber presentado su informe de fiscalización para el tema de precampañas 
electorales. No se toma en consideración que una de ellas se encuentra en 
campaña y se ordena el retiro de su candidatura.  

A la candidata que se encuentra en campaña, se le priva de su derecho a ser electa 
y se cancela su candidatura, otorgando al partido político un plazo ínfimo para suplir 
su candidatura. Se presenta el recurso correspondiente y se emite la resolución al 
caso. 

ESTUDIO DEL CASO (DESARROLLO) 

El tema de estudio, es el análisis de proporcionalidad en las sanciones, a fin de 
determinar que los sujetos a los cuales se van a sancionar, sea equiparable en 
cuanto a la gravedad y no sea desproporcionada y su afectación tenga un impacto 
distinto a cada uno de los participantes.  

El análisis de proporcionalidad, en el caso en particular, supone determinar si las 
sanciones se tratan de forma coherente, teniendo en consideración un orden o 
escala que garantice que los sujetos sean sancionados por faltas similares reciban 
sanciones de gravedad comparable y que las personas sancionadas por falta de 
distinta gravedad reciban sanciones acordes con la propia graduación del marco 
legal, así como que las sanciones que se apliquen estén en función de la gravedad 
de las infracciones.  

Lo anterior es así, en virtud de que la punibilidad es la conminación de privación o 
restricción de bienes del autor de la infracción, formulada para la prevención 
general, y determinada cualitativamente por la clase del bien jurídico tutelado y 
cuantitativamente por la magnitud y lesión a este.  

En éste caso en particular, no se aplicó el principio de proporcionalidad, al juzgar la 
falta de la misma forma en todas las precandidatas, calificando el INE de la 
siguiente manera: 

 La falta se calificó como GRAVE ESPECIAL, en virtud de haberse acreditado la 
vulneración a los valores y principios sustanciales protegidos por la legislación 
electoral, aplicable en materia de fiscalización, debido a que la ciudadana 
obligada omitió presentar el informe de precampaña respectivo, conducta 
desplegada con culpa, atendiendo a una circunstancia particular de la 
temporalidad en los actos realizados, originada por el partido político. 



 

 Que respecto a las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la conducta 
objeto de análisis, estas fueron analizadas considerando en el cual se expuso el 
incumplimiento de la obligación que le impone la normatividad electoral, durante 
el ejercicio objeto de revisión. 

 Que, con la actualización de la falta sustantiva, se acredita la vulneración a los 
valores y principios sustanciales protegidos por la legislación aplicable en 
materia de fiscalización. 

 Que la ciudadana obligada conocía los alcances de las disposiciones legales 
invocadas y el plazo de revisión del informe de precampaña del proceso electoral 
correspondiente. 

 Que se acreditó la falta de voluntad o disponibilidad para presentar ante esta 
autoridad el informe de precampaña dentro del plazo correspondiente. 

 Que los cambios efectuados por Morena a la convocatoria y la omisión de brindar 
certeza a la ciudadana respecto de su registro, constituyen una atenuante en 
favor de la misma. 

 
En este tenor, una vez que se ha calificado la falta, se han analizado las 
circunstancias en que fue cometida, así como los elementos objetivos y subjetivos 
que concurrieron en su comisión, se procede a la elección de la sanción que 
corresponda de acuerdo con los supuestos contenidos en el artículo 456, numeral 
1, inciso c) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
valorando las circunstancias del caso con base en la perspectiva de derechos 
humanos y la finalidad punitiva de dicha sanción. 

Los supuestos normativos previstos en el artículo citado se detallan a continuación:  

I. Con amonestación pública;  

II. Con multa de hasta cinco mil días de salario mínimo general vigente 
para el Distrito Federal, y  

III. Con la pérdida del derecho del precandidato infractor a ser registrado 
como candidato o, en su caso, si ya está hecho el registro, con la 
cancelación del mismo. Cuando las infracciones cometidas por 
aspirantes o precandidatos a cargos de elección popular, cuando sean 
imputables exclusivamente a aquéllos, no procederá sanción alguna en 
contra del partido político de que se trate. Cuando el precandidato resulte 
electo en el proceso interno, el partido político no podrá registrarlo como 
candidato. 

Al respecto, dado que una de las sanciones precisadas - la pérdida del derecho del 
precandidato infractor a ser registrado como candidato- podría transgredir el 
derecho humano fundamental a ser votado 

Ahora bien, en el sistema jurídico mexicano según ha establecido la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, no existen derechos humanos absolutos, esto es, todo 
derecho humano puede ser restringido de manera justificada y proporcional, de ahí 



que se estima que los derechos humanos pueden ser considerados como relativos 
u optimizables, lo cual se realiza a través de un ejercicio de ponderación. 

Resulta aplicable, el criterio emitido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en la Tesis Aislada 1a. CCXV/2013 (10a.), que a la letra establece: 

DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O 
SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. Esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha sostenido que no existen derechos humanos absolutos, por ello, conforme al 
artículo 1o., párrafo primero, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 10 de junio de 2011, aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente en los 
casos y con las condiciones que la misma Ley Fundamental establece. En este sentido, 
el artículo 30 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos establece que las 
restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y las libertades reconocidas 
en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las leyes dictadas en razón del interés 
general y de acuerdo con el propósito para el cual han sido establecidas. Sin embargo, 
la regulación normativa que establezca los supuestos por los cuales se restrinjan o 
suspendan los derechos humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos 
en los invocados ordenamientos sirven como elementos que el juez constitucional debe 
tomar en cuenta para considerarlas válidas. En ese contexto, de la interpretación 
armónica y sistemática de los artículos citados se concluye que los requisitos para 
considerar válidas las restricciones o la suspensión de derechos, son: a) que se 
establezcan en una ley formal y material (principio de reserva de ley) dictada en 
razón del interés general o público, en aras de garantizar los diversos derechos 
de igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); y, b) que superen un test 
de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que persigan un interés o una 
finalidad constitucionalmente legítima y que sean razonables y ponderables en 
una sociedad democrática (requisitos materiales).  

Amparo en revisión 173/2012. 6 de febrero de 2013. Mayoría de tres votos. Disidentes: 
Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena y Jorge Mario Pardo Rebolledo; Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea reservó su derecho para formular voto concurrente. Ponente: José Ramón 
Cossío Díaz. Secretario: Jorge Jiménez Jiménez. 

El régimen sancionador previsto en la materia electoral supone un orden eficaz para 
garantizar que los sujetos responsables de las infracciones reciban sanciones 
acordes a la gravedad de la conducta infractora, en la medida que la conminación 
o restricción de los derechos o bienes del sujeto infractor se corresponda con la 
magnitud de la lesión a los bienes jurídicamente tutelados. Por ello, los principios 
de razonabilidad y proporcionalidad implican que al aplicarse a cada caso concreto 
una sanción debe procederse de forma previa a realizar un escrutinio o test 
mediante el cual se busque establecer que los resultados producidos sean 
acordes a las finalidades constitucionalmente legítimas para las cuales están 
establecidas las normas y las sanciones. Esto es, que las sanciones sean 
adecuadas, idóneas, aptas y susceptibles de alcanzar el fin perseguido, que tengan 
las consecuencias suficientes para lograr la finalidad perseguida por la sanción de 
forma tal que no resulten una carga desmedida o injustificada, pero tampoco que 
resulte insuficiente para inhibir conductas que lesionen los bienes jurídicos 
tutelados. 



La mecánica para la individualización de la sanción, una vez que se tenga por 
acreditada la falta y la imputabilidad correspondientes, consiste en imponer al 
infractor la sanción ponderando las circunstancias particulares del caso, así como 
la afectación del bien o bienes jurídicos protegidos, con el objeto de disuadir tanto 
al responsable como a los demás sujetos de derecho, de realizar conductas 
similares. 

Al respecto, cobran aplicación al caso las razones que sustentan la Tesis 1. ª 
CCCXI/2014 (10. ª) sustentada por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, bajo el rubro PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS Y PROPORCIONALIDAD 

EN MATERIA DE DERECHOS FUNDAMENTALES. LA PRIMERA ESTÁ RELACIONADA CON LA 

PENALIDAD EN ABSTRACTO, MIENTRAS QUE LA SEGUNDA PUEDE VINCULARSE CON LA 

INDIVIDUALIZACIÓN EN EL CASO CONCRETO1. 

DEFENSA DEL CASO (CONCLUSIONES) 

El derecho al voto es una precondición de la democracia, ya que no podría haber 
elecciones sin su existencia. Esta facultad se puede ejercer mediante dos 
modalidades: el voto activo y el pasivo. La primera implica el derecho de los 
ciudadanos a elegir a sus representantes; la segunda, el de ser electo.2 

En el orden jurídico mexicano, este derecho se encuentra previsto en el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece como un derecho del ciudadano el “poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. 

Ahora bien, el derecho a ser votado no solo es un derecho subjetivo de los 
ciudadanos, sino que confiere una calidad de obligados a las personas titulares de 
tal prerrogativa; al igual que las obligaciones a que alude el artículo 36 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no son solamente 
facultades, sino deberes. En este sentido debemos atender que el derecho al 
voto se reconoce para su goce y al mismo tiempo para cumplir deberes que 
conlleva.  

En este caso el derecho a ser votado, se refiere al derecho de cualquier ciudadano 
a participar como candidato a algún puesto de elección popular; cuyo deber 
contraído al ejercer dicho derecho es el satisfacer los requisitos y apegarse a 
los supuestos normativos que se establecen en la Constitución y las Leyes 
reglamentarias. 

Respecto a las sanciones, debe señalarse que por su propia naturaleza implican la 
privación o restricción de un bien o derecho que pertenece a la persona 
responsable de la infracción, la cual se encuentra justificada por la finalidad que 
éstas persiguen: la protección del ordenamiento jurídico (intangibilidad y 
coercitividad del Derecho) para lograr los fines previstos en las nomas y la 
protección de los bienes jurídicos que tutelan. 

                                                           
1 Registro digital 2007343. 
2 Figueroa Salmoral, Gabriela (2014). Tutela del derecho a ser votado en los mecanismos de representación proporcional. 

Temas selectos de Derecho Electoral No. 41. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; pág 19. 



La mecánica para la individualización de la sanción, una vez que se tenga por 
acreditada la falta y la imputabilidad correspondientes, consiste en imponer al 
infractor la sanción ponderando las circunstancias particulares del caso, así como 
la afectación del bien o bienes jurídicos protegidos, con el objeto de disuadir tanto 
al responsable como a los demás sujetos de derecho, de realizar conductas 
similares. 

Lo anterior es relevante porque si bien es cierto la finalidad inmediata de la sanción 
es la de reprochar su conducta ilegal a un sujeto de derecho, para que tanto éste 
como los demás que pudieran cometer dicha irregularidad se abstengan de hacerlo, 
lo es también que la finalidad última de su imposición estriba en la prevalencia de 
las disposiciones que integran el ordenamiento jurídico, para alcanzar los fines 
previstos por las normas y la protección de los bienes jurídicos que tutelan. 

El derecho al voto es una precondición de la democracia, ya que no podría 
haber elecciones sin su existencia. Esta facultad se puede ejercer mediante dos 
modalidades: el voto activo y el pasivo. La primera implica el derecho de los 
ciudadanos a elegir a sus representantes; la segunda, el de ser electo.3 

En el orden jurídico mexicano, este derecho se encuentra previsto en el artículo 35, 
fracción II, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
establece como un derecho del ciudadano el “poder ser votado para todos los 
cargos de elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley”. 

 

Ahora bien, el derecho a ser votado no solo es un derecho subjetivo de los 
ciudadanos, sino que confiere una calidad de obligados a las personas titulares de 
tal prerrogativa; al igual que las obligaciones a que alude el artículo 36 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, no son solamente 
facultades, sino deberes. En este sentido debemos atender que el derecho al 
voto se reconoce para su goce y al mismo tiempo para cumplir deberes que 
conlleva.  

En este caso el derecho a ser votado, se refiere al derecho de cualquier ciudadano 
a participar como candidato a algún puesto de elección popular; cuyo deber 
contraído al ejercer dicho derecho es el satisfacer los requisitos y apegarse a 
los supuestos normativos que se establecen en la Constitución y las Leyes 
reglamentarias. 

Respecto a las sanciones, debe señalarse que por su propia naturaleza implican la 
privación o restricción de un bien o derecho que pertenece a la persona 
responsable de la infracción, la cual se encuentra justificada por la finalidad que 
éstas persiguen: la protección del ordenamiento jurídico (intangibilidad y 
coercitividad del Derecho) para lograr los fines previstos en las nomas y la 
protección de los bienes jurídicos que tutelan. 

                                                           
3 Figueroa Salmoral, Gabriela (2014). Tutela del derecho a ser votado en los mecanismos de representación proporcional. 
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